
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

I • i 1111 r a C I 0 n. - Intervención de Fondos 
le U Diputación provincial.--Teléfono 1700 

« f f i i t i ie la Dlüotaoiaii proflnsfal—Tei. 1916 

Sábado 2 2 de Diciembre de 1M5 
Mm. 2 8 6 

No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

%dverteascias*—l..' Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer due se fiic un eiemptar d 
cámaro de #ste BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente., 

2." Loa Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, cara su encuademación ami*L 
V LAS inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr«»iOS#~SUSCRIPCIONES.—-a) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y >^ p'.'•••a 

*» jjíiwf cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del orimer fletnestre 
w * t '. ciiales, Jnsg-adoa moricipaies y organismos o dependencias oficiales. a b o T a r á n . W t»*-5«ra v «nnale? Á 30 u »••»• 

i * * ? . . ' yag-o. adelantado. ' , • ' 
•»' Rertantas suscripciones 60 pesetas anuales, oeseta-í semestraie» 6 20 pesetas trimettrate», con oayo a d e l a n t a d o . 
SDICTOS Y ANÜÑCIOS.—a) Juzgados municir»»!,^ -na oeseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas línea. * , 

IflmliiisíratiáB uroiíMuial 
Gobierno ciftl 

laprofineía de Leóa 
G I R G U F A R E S 

A partir del próximo día 1.0;,dfe 
^ero de 1946, para poder circular 
>or los términos rurales de esta pro

vincia, será obligatoria la posesión 
le una Tarjeta Provisional de Iden
tidad, que será ^expedida gratuiia-
mente por los Puestas de la Guardia 
i ivi ' . r 
Este documento será también obli

gatorio para todas aquellas personas 
(Jue se desplacen a pueblos enclava
dos en otras provincias, en especial 
las de Asturias, Galicia, Zamora, 
Santander y Palencia. 

Dicha Tarjeta de Identidad reem
plazará al actual salvoconducto, y 
los que circulen" sin ella, serán seve
ramente sancionados por este Go
bierno Civil; y para su adquisición, 
se presentarán los interesados en el 
Puesto de la Guardia Civil respecti
vo, llevando una fotografía tamaño 
carnet, de frente, sin prenwa de ca
beza y clara. 

Quedan exentas de la obligación 
^e portar: este documento, aquellas 
Personas o funcionarios que por sus 
-argos o misión, posean documenta

ción propia de' identidad, con foto
grafía. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos darán la mayor publicidad a 
esta Circular, para que llegue a co
nocimiento de todos los residentes 
en sus respectivos términos. 

León, 20 de Diciembre de 1945. 
4078 El Gobernador civil, 

Cgflos Arias Navarro 
^ "1 * O i, ; • ' 

• !•• - • , •' •••o - o • - . . *; ••• • *; 
Su Excelencia el Jefe de Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, ha 
tenido a bien conceder el eorrespon-
diente Exequátur a Mr. THOMAS 
BEAUCHAMP WILDMAN, nombra-
do Cónsul de Gran Bretaña en Vigo, 
con jurisdicción en las provincias de 
La Coruña, Orense, Lugo, Ponteve
dra, León, Zamora, Salamanca y 
Oviedo.. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León, 20 de Diciembre cié 1945, 
4076 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Nanarro 

lonía Provincial de P a r o de León 
t)e gran interés a todos los Ayunta

mientos 
Siendo de extrema importancia a 

esta Junta Provincial de Pán^ de mi 
presidencia, el conocimiento del nú
mero de parados que existen en cada 

término municipal, a fin de proveer 
lo nécesario para su remedio, con 
esta fecha he dispuesto lo siguiente: 

1. ° Mensualmente, entre los días 
20 al 25, remitirán los señores A l 
caldes a esta Junta Provincial, Con
desa de Sagasta, núm. 2, una rela
ción pumérica de parados, en su tér
mino municipal. En el actual mes, y 
por excepción, el plazo de remisión 
de datos se entenderá prorrogado 
hasta el día 31 del mismo. 

2. ° Esta relación vendrá clasifi
cada en tres grupos: a) Menores de 20 
años, b) De 20 a 50 años, c) Mayores 
de 50 años, especificando en cada 
caso el sexo a que pertéhecen. 

3. ° Aun en el caso de no ^existir 
parados, en la indicada fecha remi
tirán los Ayuntamientos coaiuaica-
ción dando cuenta de esta circuns
tancia. 

4. ° I£l incumplimiento de lo que 
ordenof será castigado con arreglo 
a las atribuciones que me están con
feridas. 

León, 20 de Diciembre de 1945; 
El Gobernador civil-Fresrdente, 

4087 Carlos Arias Navarro 

leiatera de Obras Públicas 
déla provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheó con 
emulsión asfáltica en los kilómetros 
92 y 93 y 101 al 108 del C, N de Villa-
castín a Vigo a León, he acordado en 



2 

cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910 hacerlo público 

Eara los que se crean en el deber de 
acer alguna reclamación ccfritra el 

contratista 1). ManuelMalmieroa San 
Antonio,por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, k) hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi 
nos en que radican, que es de Ariión, 
Onzonilla y Santovenia, en un palazo-
de 20 días, debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interésar de acuellas 
Autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, qué deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas,, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, PíoJCela. 3964 

. M e d e r a c i ó n Hidrográlica del Duero 
Jefatura de Aguas 

Acordada por esta Jefatura la in
coación del expediente de caducidad 
de la concesión otorgada por la mis
ma con fecha 18 de Noviembre de 
1943 que a continuación se reseña, 
se publica este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
a fin de que en el plazo de 30 días a 
contar del siguiente al de. su inser
ción, se formulen ante esta Jéfaturá 
de Aguas, Calle de Muro 5, Vallado-
lid, las alegaciones que se consideren 
procedentes contra la declaración de 
caducidad de la referida concesión: 

Concesionario: D. Honorato prieto 
del Pozo, , 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Arroyo del Valle. *% 

Término municipal donde radicá 
la toma: Riello (León). 

Volumen de agua concedido: 200 
litros por segundo.. 

Salto: Metros 24,16. 
Objeto del apróvechamianto: Usos 

industriales. 
Causas de la caducidad: Incum

plimiento por el concesionario de la 
condición 4.a de la concesión, 4 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Valladolid, 17 de Diciembre de 
1945 —El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel *M.a Llamas. 

4046 

Administración mnoícísal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado el proyecto de construc

ción de alcantarillado de la calle de 
San Mamés, en esta ciudad, y acor
dado asimismo que la ejecución de 
las obras sé lleve a cabo por el sis
tema de concurso, se hace público 

que los oportunos documentos se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por término de quin- ¡ 
pe días hábiles, para su examen por 
el vecindario y al objeto de que du- i 
ránte el plazo referido puedan for
mularse reclamaciones contra dicho i 
proyecto y sistema dé contratación,! 

León, 17 de Diciembre de 1945,— 
El Alcalde, José Aguado, 4051 i 

• ' 0̂  i 
* • * • o o -

• Habiendo acordado la 'Comisión ' 
Permanente de este Excmo. Ayunta-j 
miento, en sesión del 5 del actual, i 
permutar con D. Isidro Feo una 
parcela de terreno sita en «La Chan-1 
tría», que ocupa una supeoticie, 
de 1.723,12 metros cuadrados, por; 
otra de la propiedad de dicho señor,! 
colindante con la finca indicada,! 
que ocupa una suerficie de 2.172,00 
metros cuadrados, la cual necesita 
el Ayuntamiento para completar la 
superficie que ha de ocupar el nue
vo Matadero Municipal, se hace pú- j 
blico dicho acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de diez días, pue
dan presentarse contra el proyecto 
de la mencionada permuta lasare-> 
clamaciones u observaciones qdk se i 
estimen pertinentes, hallándose de' 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación el oportuno expedien te. 

León, 17 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde, José Aguado. 4050 

-' . • - , . J i 
• • . o o • j 

Aprobados los proyectos de pavi
mentación de la calle del Arco de 
las Animas y de un trozo de la calle 
de Colón, así como el de la prolon
gación del Paseó entre los dos puen
tes del río Bernesga, en una longitud 
de ciento cincuenta metros (sin in
clusión de la acera de once metros 
de ancho), y acordado asimismo que 
la ejíjc Ación/de dicho^ proyectos se 
lleve a cabov por el sistema de con
curso, se hace público qu« Ids indi
cados documentos se hallan de ma-, 
nifiesto en la Secretaría del Ayunta^ 
miento, por término de quince días 
hábiles, para su examen* por el ve
cindario y al obféto de que durante 
dicho plazo puedan formularse re
clamaciones contra los expresados 
proyectos y sistema de contratación 
antedicho 

León, 17 de Diciembre de 1945.- -
El Alcalde, José Aguado. 4049 

Don José Sánchez Friera, Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayunta
miento de la ciudad de León, 
Por el presente, hago saber: Que 

con fecha 28 de Abril de 1945, sé 
ha dictado por el fíSr, Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento la siguiente 

«Providencia,—En usp de las fa
cultades que me confiere el artícu
lo 81 del Estatuto de 'Recaudación 
vigente, declaro irtcurso en el recar
go de apremio a los contribuyentes 
morosos anteriormente relaciona
dos. Cúmplanse las disposiciones del 

Capítulo 5.° del Título 11 del citado 
Estatuto.» 

Y hallándose comprendido entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior Providencia D. osé Vázquez, 
de ignorado paradero. con un descu
bierto de 724,85 pesetas de principal, 
más 145,15 pesetas de recargo der20 
por 100, por -el concepto de sola-' 
res sin edificar en La Serna, 5, de 
los años 1937 a 1939 y '942 y 1943, 
por medio del presente, 1 e noti
fico la anterior providencia, a l a 
vez que 1 e requiero para que, 
por sí, o por m€dio de represea-
tante legalmente antorizado, se 
pei-sone en el expediente que con
tra el mismo me hallo iastruyendo-, 
en el plazo de diez díás, advirtiea-
dole que si dentro del indicado pla
zo, que empezará a contarse desde 
el mismo día en qne aparezca el 
pressnte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, no hace efectiva la canti
dad anteriormente referida, ni cum
ple con los demás requisitos enume
rados en el artículo 154 del precitado 
Estatuto, esta Agencia procederá, en 
sn rébeldía, a decretar, embargo en 
"sus bienes en cantidad bastante a 
responder del prínCipaJ, recargos, 
costas y gastos que se causen en el 
procedimiento, y en su día anun
ciando la venta de los mismos en 
pública subasta. 

Se háce constar que, la Agencia 
Ejecutiva se halla irístalada en la 
Avenida del Padre Isla, 57, Pral., des
pacho del Procurador D. José Sán
chez Friera, íá cual permanecerá 
abierta, a los efectos de cobro, de 
cinco a seis de la tarde, durante to-r 
dos los días laborables. 
Dado en León,a 8 de Junio de 1945,-

El Agente Ejecutivo y Procurador, 
José Sánchez Friera. —Rubricado, 

3979 . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega \ 

Este Ayuntamiento acordó, en se
sión del día cinco del actual, por 
unanimidad, aprobar provisional
mente, y sin •'"responsabilidad» las 
cuentas de ios años 1941, 1942, 1943 
y 19d4. . V • ; 

En la misma sesión se acordó 
también aprobar definitivamente, y 
sin responsabilidad, las Cuentas co
rrespondientes a los años de 1933 
a 1940, ambos inclusive. ' 

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en los añicu-
los 579 y 581 del Estatuto Municipal. 

':' ' o o ;"¿j 
• . , , ' > 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de seis del corriente, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Estatuto Municipal 
y Ley de BaséS de ^Régimen Local 
de 17 de Julio último, acordó, por 
unanimidad, establecer los arbitrios 
e impuestos que luego se dirán, con 
vigencia para el próximo ejercicio 


